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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de agosto de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 15 y 21 de julio se aportaron memoriales por la 
apoderada demandante, para expedición de oficio y constancia de entrega de citatorio. 
El día, 22 de julio de 2022, la apoderada demandante allegó solicitud de terminación del proceso por pafo total, con 
entrega de títulos. SIRNA ok. La profesional ostenta facultad para recibir.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00057 2022 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: ANA MARCELA BARRERA RODRIGUEZ  
Fecha Auto: 11 de agosto de 2022 
 

Conforme la constancia secretarial que precede, una vez revisada la 

documentación aportada, observa ésta sede judicial que es procedente la 

terminación incoada, por cuanto se cumplen los derroteros establecidos en la 

normatividad vigente (Art. 461 del Código General del Proceso), por lo que se 

dispondrá la terminación del presente asunto y por sustracción de materia no 

se emitirá pronunciamiento respecto a los memoriales aportados el 15 y 21 de 

julio de 2022, tendientes al impulso procesal de embargo y notificación del 

sujeto pasivo. En ese orden de ideas, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de este asunto ejecutivo con garantía 

real / hipoteca, por pago total de la obligación.  

 

2.- En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares que se decretaron dentro de la presente actuación. SI 

EXISTIEREN EMBARGOS DE REMANENTES SECRETARÍA obrará 

de conformidad. Ofíciese a las autoridades competentes virtualmente déjense 

constancias de rigor. Remítase copia de los oficios de desembargo a los 

extremos en litis.  

 

3.- Sin condena en costas.  

 

4.- En caso de existir títulos constituidos por cuenta del presente 

asunto, SE ORDENA SU ENTREGA a favor del demandado. Líbrese oficio al 

Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

5.- NO HAY LUGAR A DESGLOSE ya que la demanda se radicó y 

tramitó virtualmente. 
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Este auto se notifica por estado 
#30 de 12 de agosto de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

6.- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de estas diligencias y 

háganse las desanotaciones correspondientes. 

 

7.- Esta funcionaria judicial de cara a la terminación del proceso, aquí 

decretada, por sustracción de materia, se releva de emitir pronunciamiento 

respecto a los memoriales aportados por el extremo actor, el 15 y 21 de julio 

de 2022, tendientes al impulso procesal de embargo y notificación del sujeto 

pasivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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